
LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202018-0065400 

DTE: EILEEN YURANY CHAPARRO GUALDRON 

DDO: JORGE ADRIANO APARICIO QUINTERO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que se venció el término dispuesto en auto del dieciséis 

(16) de febrero de dos ml veintiuno (2021), en consecuencia, requiérase a las 

partes de proceso y sus apoderados judiciales a los correos electrónicos por 

estos suministrados, para que alleguen la escritura pública respectiva a través 

de la cual protocolizaron el acuerdo de liquidación de sociedad conyugal al cual 

llegaron los interesados en el asunto de la referencia, lo anterior, para disponer 

lo pertinente sobre el trámite del proceso.   

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°22 

De hoy 26 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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